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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE LA SIERRA

APROBACIÓN  DEFINITIVA  MODIFICACIÓN  ORDENANZA  FISCAL  DE  LA
TASA POR SERVICIO DE ALCANTARILLADO

3629

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Valdepeñas  de  la  Sierra  sobre  la  modificación  de  la  Ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de alcantarillado, cuyo texto
modificado  se  hace  público  en  cumplimiento  del  artículo  17.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

“ARTICULO 3.- BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de
acometida a la red de alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en las
cantidades fijas siguientes:

Por cada vivienda o local independiente que se pretenda construir, o en su defecto
por cada finca: 100,00 euros.

La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servicios de alcantarillado se
determinará en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, utilizada
en la finca.
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A tal efecto, se aplicará la tarifa de 0,100 euros por metro cúbico consumido. Se
establece asimismo una tarifa fija por cuota de servicio de 18,00 euros al año por
cada acometida a la red de alcantarillado.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de
Guadalajara,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla  La  Mancha.

 En Valdepeñas de la sierra a 28 de diciembre de 2018, La Alcaldesa, Ángeles
Herrera López


